
Fernando Benitez Montes de Oca <fbenitez@valledelcauca.gov.co>

Proyecto de Correo para Infivalle transferencias Tasa Especial de Seguridad y
Convivencia Ciudadana
Fernando Benitez Montes de Oca <fbenitez@valledelcauca.gov.co> 6 de mayo de 2026 a las 1:42 p.m.
Para: Jaime Alberto Duran Charria <jaduran@valledelcauca.gov.co>
CC: Lina Marcela Escobar Ramirez <lmescobar@valledelcauca.gov.co>

Buenas tardes

Cordial saludo

Para su conocimiento y fines pertinentes este es el proyecto de correo para Infivalle:

Buenas tardes

Cordial saludo

En mi condición de Supervisor del Contrato de Fideicomiso suscrito entre Infivalle y la Gobernación del
Valle del Cauca relacionado con los recursos recaudados de la Tasa Especial de Seguridad y
Convivencia Ciudadana, presento a ustedes las actividades administrativas que considero facilitarán el
seguimiento a las transferencias que realizan las Empresas Comercializadoras del Servicio Público de
Energía Eléctrica en el Departamento del Valle.

FUENTES DE INFORMACIÓN PRIMARIA:

·                 Valores facturados, recaudados y transferidos por las Empresas Comercializadoras del
Servicio de Energía Eléctrica; que se publican mensualmente en el sitio oficial dispuesto por la
Gobernación del Valle del Cauca.
·                 Extracto entidad bancaria DAVIVIENDA en el que se evidencian las transferencias
comentadas en el párrafo anterior y que corresponde a aquellas entidades que continúan
transfiriendo a esa cuenta, no obstante, de haberles comunicado y entregado la certificación de
la nueva cuenta creada en el Banco de Bogotá por la entidad Infivalle en cumplimiento del
compromiso Fiduciario.
·         Extracto entidad bancaria BANCO DE BOGOTÁ en el que se evidencian las transferencias
realizadas por las Empresas Comercializadoras del Servicio de Energía Eléctrica y que
corresponde a aquellas entidades que atendieron la comunicación y entrega de la certificación
de la nueva cuenta creada por Infivalle en cumplimiento del compromiso Fiduciario

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO
1.      Conciliación de la información entre los valores facturados, recaudados y transferidos versus las
transferencias registradas en los extractos de las entidades Davivienda y Banco de Bogotá. Para
ello es imperativo conocer y disponer a tiempo como se ha acordado, los extractos de las cuentas.
El correspondiente a la cuenta del Banco Bogotá creada por Infivalle debe ser entregado en los
primeros 5 días de cada mes, acción no realizada en cumplimiento de las fechas comprometidas.

1.1.1.    Se elabora un cuadro en el que se registran las transferencias del Banco Davivienda y
la registradas en el Banco Bogotá y su conciliación con el valor que debió ser transferido con
base en los valores reales recaudados, señalando la diferencia, que podría estar originada
por menor valor transferido o por ausencia de transferencia.
Se entendería que la diferencia podría encontrarse inicialmente en la cuenta que Infivalle
suministró al inicio de este compromiso y que manifestó no se entregaría por corresponder a
datos administrativos no publicables.
1.1.2.       Infivalle entregaría con base en lo señalado en el numeral anterior, la evidencia de la
(las) transferencia (s) registrada (s) en ese extracto, que no se conoce por parte de la
Gobernación del Valle.
 

Con base en lo anterior, comedidamente solicito:
 

a)           Entrega con oportunidades (primeros 5 días de cada mes) del extracto del Banco de
Bogotá.
b)           Retroalimentación con oportunidad (primeros 10 días de cada mes) del cuadro
entregado por esta supervisión, en el cual se registran los valores no transferidos y que
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podrían estar en el extracto no entregado a la Gobernación del Valle por parte de Infivalle y
comentado en el numeral 1.1.1
c)           Con base en el resultado de la respuesta dada por Infivalle a lo comentado en el literal
b), y de ser el caso; se requerirá a la(s) Empresa(s) Comercializadora(s) entregue el soporte
de la transferencia no registrada en los tres (3) extractos comentados en el presente correo.
 

Quedo atento a sus comentarios y/o sugerencias.

Atentamente,

 

Ing. Fernando Benítez Montes de Oca     

Profesional Especializado – Contratista

Secretaría de Convivencia y Seguridad Ciudadana

fbenitez@valledelcauca.gov.co 

fernbenitez59@gmail.com

Celular: 3053624229 -3012901744
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